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Madrid, 30 de noviembre de 2023. 

 

 

Ratificación de las ofertas técnicas en relación a la firma electrónica correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 
REPUESTOS ELÉCTRICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y MATERIAL MÓVIL 
DE METRO MADRID (Licitación 6012300327) (Lotes 2 y 4). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado solicitar las siguientes  ratificaciones de oferta a las empresas que a continuación se 
relacionan: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí, la valoración técnica se realizará de acuerdo con los 
criterios especificados en el apartado 27 del cuadro resumen de este PCP y la 
documentación para la valoración de dichos criterios deberá presentarse conforme a lo 
indicado en el apartado 43 del cuadro resumen de este PCP”. 

 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica 
lo siguiente: 
 

“Criterio 6. Variedad de fabricantes (máximo 8 puntos) 
 
En el Anexo II “Variedad de fabricantes” aparecen listados los fabricantes de los repuestos de 
cada lote. 
 
Se deja abierta la posibilidad a que el oferente pueda añadir fabricantes adicionales que no se 
encuentren en listado, siempre que se encuentren en su catálogo de negocio y que estén 
relacionados con los repuestos del lote correspondiente. 
 
La puntuación que obtendrá cada licitador resultará del porcentaje de fabricantes, del listado 
correspondiente al lote por el que licite, con los que certifique trabajar o que se encuentran en 
su catálogo de negocio. 
 
Para el cálculo del porcentaje, se tendrán en cuenta tanto los fabricantes indicados por Metro 
en dicho anexo como los añadidos por el oferente. La puntuación asignada será la siguiente: 
 

➢ Cuando trabaje con al menos un fabricante y el porcentaje alcanzado sea menor o igual 
al 10% se le asignará 1 punto. 

➢ Cuando el porcentaje sea superior al 10% y menor o igual al 25% se le asignarán 2 
puntos. 

➢ Cuando el porcentaje sea superior al 25% y menor o igual al 50% se le asignarán 3 
puntos. 

➢ Cuando el porcentaje sea superior al 50% y menor o igual al 75% se le asignarán 5 
puntos. 

➢ A partir del 75% de fabricantes del lote se le asignarán 8 puntos. 
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Para poder obtener la puntación asignada, el licitador deberá: 
 
Indicar en el Anexo II “Variedad de fabricantes” aquellos fabricantes con los que certifique 
trabajar o que se encuentran en su catálogo de negocio, según el lote al que licite. Para ello 
deberán indicarlo en la columna “Catálogo” con “SI” o “NO”, entendiéndose la falta de 
respuesta como un “NO”. 
 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo II VARIEDAD DE FABRICANTES”. 
 
 

En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la 
oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
naturales en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado 
sin la firma electrónica o dicha firma electrónica no sea válida, se requerirá, para solventar 
esta circunstancia, la aportación del documento de ratificación de oferta conforme al 
anexo V del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del licitador”. 
 

 
En la condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios informáticos” del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP”. 

                              
 

LICITADORES REQUERIMIENTOS 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTOS 

MAGAR, S.L. 
(Lotes 2 y 4) 

La oferta técnica que presentó la empresa INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. contiene documentos que no 
están firmados electrónicamente, como se pide en el PCP. Son los 
siguientes: 
 

▪ Anexo II “Variedad de fabricantes”. 
 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la 
empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR, S.L. deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo V “Ratificación de la Oferta Técnica en Relación a la 
Firma Electrónica” del PCP, para ambos lotes, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por el representante legal de la empresa. 

  MACOBEL, S.A.   
(Lotes 2 y 4)                                                          

La oferta técnica que presentó la empresa MACOBEL, S.A. contiene 
documentos que no están firmados electrónicamente, como se 
pide en el PCP. Son los siguientes: 
 

▪ Anexo II “Variedad de fabricantes”. 
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 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la 
empresa MACOBEL, S.A. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo V “Ratificación de la Oferta Técnica en Relación a la 
Firma Electrónica” del PCP, para ambos lotes, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por el representante legal de la empresa. 

SUMINISTROS Y 
MANTENIMIENTOS  

CAP, S.L. 
(Lotes 2 y 4) 

La oferta técnica que presentó la empresa SUMINISTROS Y 
MANTENIMIENTOS CAP, S.L. contiene documentos que no están 
firmados electrónicamente, como se pide en el PCP. Son los 
siguientes: 
 

▪ Anexo II “Variedad de fabricantes”. 
 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la 
empresa SUMINISTROS Y MANTENIMIENTOS CAP, S.L. deberá 
presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo V “Ratificación de la Oferta Técnica en Relación a la 
Firma Electrónica” del PCP, para ambos lotes, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por el representante legal de la empresa. 
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